
 
 
 
 
 
 
 

 

GUÍA TÉCNICA PARA LA APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 0689 DE 2016 

ENERO DE 2017 

 

I. INTRODUCCIÓN 
 
El 03 de mayo de 2016 se expidió la Resolución 0689 de 2016, por la cual se adoptó el reglamento 
técnico que tiene como objetivo salvaguardar los fines legítimos nacionales de protección del ambiente 
y de la salud de los colombianos, mediante el establecimiento de los límites máximos de fósforo y los 
requisitos de biodegradabilidad de los tensoactivos presentes en detergentes y jabones.  Por tanto, se 
prohíbe la fabricación, importación, distribución y comercialización de  detergentes y jabones que 
superen los límites establecidos. Esta norma fue emitida para dar cumplimiento a la orden proferida 
por la Sección Primera del Consejo de Estado el 28 de marzo de 2014 “Sentencia del río Bogotá” y 
atendiendo la Recomendación C (71)83/FINAL de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos – OCDE. 
 
Este reglamento entró en vigencia para el requisito de fósforo el día 05 de noviembre de 2016,  seis 
meses después de su publicación en el Diario Oficial. El 05 de mayo de 2017, entrará en vigencia el 
requisito de biodegradabilidad de los tensoactivos presentes en detergentes y jabones. 
 
Como acción preparatoria a la entrada en vigencia de la Resolución en comento,  se constituyó el 23 
de agosto de 2016, una mesa de trabajo interinstitucional con participación de los Ministerios de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, Comercio, Industria y Turismo y Salud y Protección Social y de las 
autoridades encargadas de la inspección, vigilancia y control “IVC”, esto es, la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales – ANLA y el Instituto Nacional de Vigilancia Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos – INVIMA. Esta mesa de trabajo se ha  encargado de revisar 
detalladamente el contenido del reglamento técnico, atendiendo las sugerencias, dudas y 
observaciones provenientes del sector regulado.  

Como resultado del trabajo realizado y atendiendo la solicitud del sector regulado en cuanto a la 
necesidad de aclarar ciertos aspectos operativos y técnicos asociados a la entrada en vigencia de la 
Resolución, los Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Salud y Protección 
Social ponen a disposición la presente guía técnica para precisar y dar claridad frente a tales aspectos.  

 

II. ÁMBITO DE APLICACIÓN  

En cuanto al ámbito de aplicación previsto en el artículo 2 del reglamento, el Anexo I explica paso a 

paso el análisis que debe realizarse por los fabricantes e importadores para determinar si su producto 

está cubierto o no por la Resolución. El Anexo cuenta con ejemplos demostrativos.  

  



 
 
 
 
 
 
 

 

III. LÍMITES MÁXIMOS DE FÓSFORO 

En el artículo 5º de la Resolución 0689 de 2016, se establecen los límites máximos permisibles de los 

contenidos de fósforo de los productos objeto de la norma, los cuales se citan a continuación:   

“5.1. A partir de la entrada en vigencia del presente reglamento técnico, será máximo 

del 3,0% (equivalente a 6,9% de pentóxido de fósforo). 

5.2. A partir del 1 de enero de 2018, será igual o menor al 0,65% (equivalente a 1,5% 

de pentóxido de fósforo).” 

Frente a este requisito técnico debe tenerse en cuenta que la norma se refiere a contenidos de fósforo 

en los productos regulados, aspecto que corresponde a la cantidad total de fósforo presente en el 

mismo. Esto es, todas las especies y formas químicas de fósforo presentes en el producto, incluyendo 

aquellas adicionadas a la formulación como fosfatos y tensoactivos que en su análisis elemental 

contienen fósforo y aquellas adicionadas no intencionalmente, como trazas o impurezas presentes en 

otras materias primas. 

Así mismo, el requisito técnico establecido corresponde a una propiedad cuantitativa, aspecto que 

involucra la determinación del valor o cantidad del elemento químico presente en una matriz o 

producto, para lo cual se requiere la implementación de un proceso analítico que implica la realización 

de ensayos o pruebas con métodos definidos, los cuales deben arrojar un resultado (cantidad 

presente). Éste debe ser presentado en un rango o un valor con su respectiva incertidumbre. 

 

IV. EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 

El artículo 7º de la Resolución 0689 de 2016 establece el procedimiento de evaluación de la 

conformidad. A continuación se explican los dos puntos principales relacionados con la aplicación de 

este artículo: (i) los métodos de ensayo y (ii) la declaración de conformidad de primera parte.  

 
i. Métodos de Ensayo. 

 
Los métodos de ensayo para determinar el contenido de fósforo son los descritos en la Norma 
Técnica Colombiana - NTC 5604 del 2008 “Métodos de ensayo para la toma de muestras y el 
análisis fisicoquímico de jabones, productos de jabón y detergentes”, de acuerdo con el Anexo 
Técnico del reglamento. Estas pruebas se deben realizar directamente sobre los productos, 
ya sea en laboratorios propios, en laboratorios previamente evaluados por los fabricantes e 
importadores o en laboratorios acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación – 
ONAC . 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

De acuerdo con lo anterior, para cuantificar los contenidos de fósforo de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 5 de la resolución, el importador o fabricante debe 
seleccionar alguno de los métodos que se resumen en la siguiente tabla: 

 
Método Aplicabilidad 

9.24.1 Método volumétrico > 2% de P2O5 

9.24.2 Método gravimétrico Se requiere el uso de 50 o más gramos de muestra, para 
garantizar que se detecte el límite permisible de fósforo en 
jabones o detergentes al 2018. 

9.24.3 Determinación de fosfatos 
en presencia de silicatos, boratos y 
metales pesados.  
 

Se requiere el uso de 50 o más gramos de muestra, para 
garantizar que se detecte el límite permisible de fósforo en 
jabones o detergentes al 2018. 
Se debe emplear cuando el detergente o jabon contenga 
silicatos, boratos y metales pesados. 

9.24.4 Método instrumental 
(alterno) 
 

Permite cuantificar valores inferiores al límite permisible de 
fósforo en jabones o detergentes al 2018. Se requiere el 
autoanalizador o la adaptación del mismo. 

Fuente: Tomado de Resolución 0689 de 2016. 

 
Para garantizar la cuantificación se debe consultar al laboratorio o entidad de ensayo sobre 
los límites de cuantificación establecidos para cada uno de los métodos anteriores y si las 
interferencias que posee la prueba pueden ser eliminadas o son admisibles para el producto 
a analizar.  
 
De otra parte, el informe del ensayo realizado, debe ser presentado como se indica en el 
anexo de la resolucion, para lo cual se deben seguir las directrices señaladas en el numeral 
11 de la Norma Técnica Colombiana - NTC 5604 del 2008 “Métodos de ensayo para la toma 
de muestras y el análisis fisicoquímico de jabones, productos de jabón y detergentes”: 
 
“11. Informe DEL ENSAYO 
 
La información que se debe incluir en el informe de ensayo debería describir la  muestra e incluir al 
menos los siguientes datos, según el caso: 
 
11.1 Laboratorio que realiza el análisis 
11.2 Nombre y dirección de la organización o persona que solicita el análisis. 
11.3 Ubicación específica e identificación completa de la muestra. 
11.4 Fecha y hora del muestreo. 
11.5 Número de identificación de la muestra o cualquier otra indicación que la identifique 
11.6 Método de muestreo, y tratamiento de la muestra. 
11.7 Ensayo efectuado y método empleado. 
11.8 Resultado del ensayo. 
11.9 Observaciones. 
11.10 Fecha del ensayo.” 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

ii. Declaración de conformidad de primera parte 
 
La declaración de conformidad de los productos (jabones y detergentes), se debe realizar conforme 
a lo establecido en la Norma Técnica Colombiana NTC/ISO/IEC 17050 partes 1 y 2, para lo cual se 
sugiere diligenciar la plantilla suministrada por ANLA e INVIMA (Ver Anexo II). Así mismo se requiere 
que se alleguen los soportes necesarios, los cuales corresponden como mínimo a los ensayos de 
laboratorio realizados y los demás que la empresa considere pertinente presentar. 
 
En caso tal que el importador o fabricante desee utilizar su propio formato, este deberá contener como 

mínimo lo establecido en el numeral 6 de la NTC/ISO/IEC 17050 Parte 1, que para el caso de este 

reglamento técnico se refiere a: 

I. Un consecutivo, código o número que identifique la declaración (lo define el declarante); 
II. El nombre y dirección de contacto del emisor de la declaración; 

III. Identificar el objeto de la declaración de la conformidad (nombre específico del producto, 
lote o conjunto de lotes a declarar); 

IV. Información sobre la conformidad que se está declarando: el producto cumple con las 
disposiciones de la Resolución 689; la declaración se refiere al contenido de fósforo del 
producto o la biodegradabilidad aerobia final del mismo, o a ambas cosas; cuál fue el 
método utilizado para determinar el fósforo o la biodegradabilidad en el(los) 
ensayo(s) de laboratorio que soporta(n) la declaración; qué laboratorio hizo el ensayo. 

V. La fecha y el lugar de emisión de la declaración de conformidad. 
VI. La firma, el nombre y función de la o las personas autorizadas para actuar en nombre del 

emisor. 
 

Es importante que el fabricante o importador defina claramente el objeto de la declaración, 

garantizando que cubra cada producto individual del grupo declarado y cuando se trate de productos 

durante un periodo de tiempo, se debe cubrir cada producto tal y como se pretende  comercializar. 

Así mismo, el emisor de una declaración de conformidad, debe ser responsable de mantener, ampliar, 

reducir, suspender o retirar la declaración y la conformidad del objeto con los requisitos especificados. 

Para determinar la validez continua de la declaración, el importador o fabricante debe tener presente 

lo señalado en el numeral 10 de la NTC/ISO/IEC 17050, parte 1: 

“Numeral 10 Validez Continua de la declaración de conformidad 
 

10.1 El emisor de la declaración de conformidad debe tener implementados procedimientos 
para asegurar la permanente conformidad del objeto, tal como se entrega o acepta, con los 
requisitos expresados en la declaración de conformidad. 

 
10.2. El emisor de la declaración de conformidad debe tener implementados procedimientos 
para volver a evaluar la validez de la declaración de conformidad, cuando: 



 
 
 
 
 
 
 

 

a) Se produzcan cambios que afecten significativamente al diseño o la especificacion 
del objeto; 

b) Se produzcan cambios en las normas con respecto a las cuales se expresa la 
conformidad del objeto; 

c) Se produzcan cambios de dueños o cambios en la estructura de la direccion del 
proveedor, si fuera pertinente o no, o; 

d) La información pertinenete indique que el objeto puede haber dejado de ser 
conforme con los requisitos especificados.  
 

La validez debe ser soportada en documentación de apoyo, la cual puede corresponder a la 

especificada en el numeral 6.2 de la NTC/ISO/IEC 17050 parte 1 y numeral 5 de la de la NTC/ISO/IEC 

17050 parte 2. 

 

V. TRÁMITE ANTE LAS ENTIDADES DE IVC 

Una vez satisfecho el procedimiento para la evaluación de la conformidad, el fabricante o importador 

debe determinar la autoridad ante la cual deberá presentar la declaración y los soportes 

correspondientes.  

El artículo 8º de la Resolución 0689 de 2016 establece que previamente a la puesta en circulación o 

importación de los productos objeto del reglamento técnico, los fabricantes o importadores deberán 

presentar ante las autoridades competentes de que trata el artículo 10, la declaración de conformidad 

de primera parte. Para lo cual en primer lugar, se debe precisar si el producto es de uso industrial, 

conforme la definición establecida en el artículo tercero del reglamento: 

“3.9.Jabón o detergente de uso industrial. Aquel cuya función principal es remover la 
suciedad y/o propender por el cuidado de la maquinaria industrial e instalaciones, centros 
educativos, hospitalarios e instituciones similares, y que cumple los siguientes requisitos: 
 

a) El mercado no está dirigido a productos de aseo y limpieza de uso doméstico. 
b) El sistema de distribución y comercialización está dirigido al sector industrial 

e institucional. 
c) La composición del producto en cantidad de ingrediente activo es diferente en 

cuanto a concentración. 
d) Se utiliza a través de máquinas y equipos especializados.”  

 

En caso tal que el producto cumpla los requisitos establecidos en esta definición y se catalogue como 

de uso industrial, el importador o fabricante debe allegar la declaración de conformidad y sus soportes 

a ANLA, para lo cual deben seguirse las pautas definidas por esa entidad, que se encuentran 

disponibles en el Anexo III de la presente Circular. 



 
 
 
 
 
 
 

 

En caso contrario, es decir, cuando el producto no es de uso industrial (debido a que no cumple los 

requisitos o criterios técnicos previstos en la definición), y el mismo es catalogado como de uso 

doméstico, cosmético o medicinal, el importador o fabricante debe allegar la declaración de 

conformidad y sus soportes al INVIMA, para lo cual deben seguirse las pautas definidas por esa 

entidad, que se encuentran disponibles en el Anexo IV de la presente circular. 

Finalmente, para los jabones y detergentes importados, debe seguirse lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 2.2.3.3.1.1. Del Decreto 1074 de 2015 (Decreto Único Sector Comercio, Industria y 

Turismo), esto es, el importador de jabones o detergentes deberá anotar en la casilla de descripción 

de la mercancía de la respectiva Declaración de Importación, que cumple con las prescripciones 

establecidas en dicho reglamento, indicando el número de la declaración de conformidad, el nombre 

del emisor, y el lugar y fecha de su emisión. Para efectos prácticos, es preferible que el importador 

introduzca esta anotación en la primera línea de la casilla.  

Si el importador el producto no está sujeto al reglamento técnico, pero se importa bajo las partidas y 

subpartidas 3401, 3402 y 3405400000, se recomienda realizar la anotación correspondiente en 

relación con ese punto en la Declaración de Importación, también, por motivos prácticos, en la primera 

línea de la casilla. En tal caso, no requerirá solicitar registro de importación para obtener el levante 

ante la DIAN.  

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

ANEXO I – Esquema de Aplicabilidad de la Resolución 0689 de 2016. 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

ANEXO II – Plantilla declaración de conformidad de primera parte. 

DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD No. _______ 

Nombre del emisor:  

 

Actúa en calidad de (marque con una “X” según corresponda) 

Fabricante  Importador  Titular (en caso de 
registro sanitario 
Invima o 
Notificación 
Sanitaria 
Obligatoria 
Invima) 

 Responsable de 
comercialización 
(en caso de 
Notificación 
Sanitaria 
Obligatoria 
Invima) 

 

Dirección del emisor: 

Domicilio del emisor: Departamento:  

Objeto de la declaración (Nombre del producto) 

 

Objeto:   

Tipo de producto según definición del reglamento técnico (marque con una “X” según corresponda): 

Jabón  
(Producto formado por la saponificación o 
neutralización de grasas, aceites, ceras, 
colofonias, o sus ácidos con bases orgánicas o 
inorgánicas.) 

 Detergente  
(Toda sustancia o preparado que contenga 
jabón u otros tensoactivos y que se utilicen 
en procesos de lavado con agua. Los 
detergentes podrán adoptar cualquier forma 
(líquido, polvos, pasta, barra, pastilla, formas 
moldeadas, entre otros) y estar destinados a 
su uso doméstico e institucional o industrial)  

 

        

El producto anteriormente descrito está en conformidad con los requisitos exigidos en la Resolución 0689 
del 03 de mayo de 2016 "Por la cual se adopta el reglamento técnico que establece los límites máximos de 
fosforo y la biodegradabilidad de los tensoactivos presentes en detergentes y jabones, y se dictan otras 
disposiciones" acorde con (marque con una “X”  según corresponda): 

Artículo 5: Límites máximos permisibles de contenido de fosforo.  

Artículo 6: Requisito de Biodegradabilidad  

 
Información adicional 
 

Para Límites máximos permisibles de contenido de fósforo 

Ensayo analítico No.   Método 
empleado 

 Folios adjuntos a 
esta declaración 

 No. Lote 
analizado 

 

Para Biodegradabilidad (según corresponda): 

Ensayo analítico No.   Método 
empleado 

 Folios adjuntos a 
esta declaración 

 No. Lote 
analizado 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

Estudio soporte   Método 
empleado 

 Folios adjuntos a 
esta declaración 

 

NOTA: Tenga en cuenta que  si el ensayo o el estudio soporte relaciona una muestra codificada del 
producto objeto del análisis deberá allegar la información que permita identificar que se trata del 
producto declarado 
 

Firmado por:  Y en nombre de: 
 
 

 

Nombres y Apellidos: 

Cargo:  

Lugar de emisión: 
 

Fecha de emisión:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

ANEXO III – Procedimiento ANLA 

I. PROCEDIMIENTOS A SEGUIR ANTE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICIENCIAS 
AMBIENTALES - ANLA 

Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución 0689 de 2016, se indican los pasos 

a seguir con el fin de obtener la aprobación de su documentación por parte del grupo técnico de la 

ANLA, los cuales también se encuentran disponibles para su consulta en la página web 

http://www.anla.gov.co/otros-tramites: 

1. Registro del usuario, para lo cual debe diligenciar el formulario de identificación con los datos 
básicos de la persona natural, jurídica privada o jurídica pública según corresponda en: 
http://vital.anla.gov.co/ventanillasilpa/. Para adelantar dicho proceso se recomienda el uso de 
navegador Internet Explorer habilitando la vista de compatibilidad. 

 
2. Validación personal o por escrito del registro del usuario para su aprobación, con el fin de 

verificar la identidad de la persona que se ha registrado en el sistema, para ello, si es persona 
jurídica, el representante legal debe acercarse a la calle 35 No. 7-25 piso 4 y presentar el 
certificado de existencia y representación legal, si es persona natural, ésta debe presentar el 
documento de identificación; para representantes de entidades públicas, copia de la 
resolución de nombramiento y acta de posesión. Cuando el usuario registrado actúe por medio 
de apoderado o autorizado, éste debe presentar un poder especial. Es importante resaltar que 
esta validación presencial se hará una sola vez. 

 

Finalizando el proceso de inscripción, validación y aprobación, el sistema le enviará un 

mensaje con los datos de usuario y contraseña al correo electrónico registrado, con los cuales 

podrá ingresar a la Ventanilla y realizar el cambio de contraseña (Nueva contraseña: 

alfanumérica, mínimo 1 mayúscula, mínimo 1 carácter especial). De esta forma, podrá realizar 

la radicación de la información relacionada en la resolución en mención. 

Nota: El registro, validación y aprobación de usuario a través de VITAL, debe realizarse con 

anterioridad a la presentación de una solicitud de trámite ambiental y a la presentación de registros o 

licencias de importación a través de la Ventanilla Unica de Comercio Exterior - VUCE.  

II. PASOS A SEGUIR PARA LA RADICACIÓN DE SU DOCUMENTACIÓN ANTE VITAL: 

 

a) Ingresar a la Ventanilla Integral de trámites en línea – VITAL 

(http://vital.anla.gov.co/ventanillasilpa/) y dar clic sobre el ícono ESTADO DEL TRÁMITE. 

b) Ingresar su USUARIO y CONSTRASEÑA asignados.  

c) En el menú, seleccionar la opción de INICIAR TRAMITE, seguida de la opción PERMISOS 

AMBIENTALES, y por último REGISTRO DE DETERGENTES. 

http://www.anla.gov.co/otros-tramites
http://vital.anla.gov.co/ventanillasilpa/
http://vital.anla.gov.co/ventanillasilpa/


 
 
 
 
 
 
 

 

La Información que se despliega corresponde a la requerida para realizar el respectivo registro de 

importadores o comercializadores de detergentes y jabones de uso industrial, el cual comprende la 

siguiente información: 

En el anterior formulario se deberán diligenciar los siguientes campos: 

a) Registro Inicial: Se deberá seleccionar “SI” en el caso que se ingresa por primera vez, y no cuenta 

con un numero VITAL ya asignado o expediente ANLA. Seleccionamos “NO” cuando se desee 

modificar un registro existente (para este caso se deberá tener a la mano el numero VITAL que se 

desea modificar). 

b) Escoger una opción que aplique: De acuerdo con la naturaleza de la empresa o persona natural, 

seleccione si es un IMPORTADOR, COMERCIALIZADOR o realiza AMBAS actividades.  

c) Actúa usted como agente residenciado en el país: Seleccione “SI” si es un agente residenciado 

en el país. Debe tener en cuenta que si es agente residenciado en el país debe encontrarse 

registrado en la sección de apoderados del usuario con el cual se encuentra ingresando y deberá 

adjuntar el poder especial.  

d) Registro de producto(s). Cumplimiento del Artículo 9 de la Resolución 0689 de 2016: Registre los 

productos que distribuye, importe y/o comercializa. El registro de los productos puede realizarlo 

de dos maneras: 

 

- Ingreso Uno a Uno: Para registrar productos uno a uno se debe dar clic en el botón “Adicionar 

Producto” y diligenciar completamente el siguiente formulario, para finalizar dar clic en “Adicionar” 

 

- Carga por Plantilla: Para el registro de productos por plantilla Excel, previamente descárguela de 

la página web de la ANLA http://www.anla.gov.co/otros-tramites, diligencie todos los campos 

solicitados, guarde el archivo en su equipo y cárguelo haciendo clic en el botón de "Cargar 

Productos Planilla". RECUERDE QUE SI REALIZA EL CARGUE POR PLANILLA TODOS LOS 

DATOS QUE SE ENCUENTREN CARGADOS ACTUALMENTE EN EL REGISTRO ANTERIOR 

SERÁN REEMPLAZADOS. 

 

e) Declaración de conformidad de primera parte en cumplimiento del Artículo 8 de la Resolución 0689 

del 03 de mayo de 2016: Adjunte los archivos que soportan la declaración de conformidad de 

todos los productos registrados, según formato que puede descargar en la página WEB de la 

ANLA http://www.anla.gov.co/otros-tramites. Para adjuntarlos haga clic en el botón “Adjuntar 

Documento”. 

f) Soporte - Resultados de ensayos de laboratorio (según artículo 7 de la Resolución 0689 del 03 de 

mayo de 2016): Adjunte los archivos que soportan los resultados de ensayos de laboratorio. Para 

adjuntarlos haga clic en el botón “Adjuntar Documento”. 

Para finalizar el registro de importadores o comercializadores de detergentes y jabones de uso 

industrial mediante VITAL, y después de diligenciar la información requerida en los anteriores 

http://www.anla.gov.co/otros-tramites
http://www.anla.gov.co/otros-tramites


 
 
 
 
 
 
 

 

formularios, se debe dar clic en el botón “Registrar”. Si algún campo quedo sin diligenciar, el aplicativo 

indicara cual es la información faltante, por lo tanto, deberá de diligenciarla. 

Una vez registrado, se mostrará un cuadro de texto en el cual expresa que el registro se realizó de 

manera CORRECTA, se asignará un numero VITAL, número que deberá conservar el interesado para 

futuras modificaciones y el respectivo seguimiento. Para terminar, dar clic en “Aceptar”. 

III. PROCEDIMIENTO PARA CONSULTAR EL ESTADO DE SU TRÁMITE: 

 

1. Ingresar a la Ventanilla Integral de Trámites en Línea – VITAL 

(http://vital.anla.gov.co/ventanillasilpa/) y dar clic sobre el ícono Estado de Tramite.  

2. Ingresar Usuario y Contraseña. 
3. En el menú, seleccionar la opción de Mis Tramites.  

4. Digitar el número VITAL asignado del trámite. Dar clic en Búsqueda de trámite, el cual desplegará 

el trámite deseado y dar clic sobre el N° Vital. 

5. Consultar los documentos ingresados por la Autoridad Ambiental competente, una entidad 

externa, PDI y el mismo solicitante, durante las diferentes etapas, registro y seguimiento.  

6. Adicionalmente, el usuario puede contestar las solicitudes de información adicional que la ANLA 

realiza, por medio de la opción “Mis Tareas”, luego dar clic en “Anexar Información Solicitud” se 

desplegará un formulario, por medio del cual se podrá anexar los documentos correspondientes a 

la información requerida. De la siguiente manera: 

 

Cuando la Autoridad realiza un requerimiento lo hará mediante oficio dirigido al importador, fabricante, 

comercializador o distribuidor con el fin de que este allegue la información faltante y de esta manera 

continuar con la validación de su solicitud.  

 

Para mayor detalle, el procedimiento se describe específicamente en la página web de la ANLA 

(http://www.anla.gov.co/otros-tramites). 

 

 

 

 

 

 

http://www.anla.gov.co/otros-tramites


 
 
 
 
 
 
 

 

ANEXO IV – Procedimiento INVIMA. 

Producto 
Cumplimiento R 0689 Trámite 

INVIMA 
Pago 

Documentación 
soporte Fósforo Biodegradabilidad 

Jabón sin 
Notificación 

Sanitaria 
Obligatoria 

Si No** 

Notificación 
Sanitaria 

Obligatoria – 
NSO 

Si 

1. Formulario único 
del trámite 
diligenciado. 
2. Documentación 
soporte artículo 7 -    
Decisión 516 o 706, 
según sea el caso. 
3. Declaración de 
conformidad. 
4. Copia de resultado 
analítico* para 
fósforo y/o 
biodegradabilidad, 
según corresponda. 
5. Comprobante de 
pago de la tarifa 
respectiva. 

Detergente sin 
Notificación 

Sanitaria 
Obligatoria 

Si Si 

Notificación 
Sanitaria 

Obligatoria – 
NSO 

Si 

Jabón con NSO 
sin 

especificación 
notificada de 

fósforo 

Si No** 
Cambio a la 

NSO 
Si 

1. Formulario único 
del trámite 
diligenciado. 
2. Documentación 
soporte 
(especificaciones de 
calidad del 
producto). 
3. Declaración de 
conformidad. 
4. Copia de resultado 
analítico* para 
fósforo y/o 
biodegradabilidad, 
según corresponda. 
5. Comprobante de 
pago de la tarifa 
respectiva a un 
cambio de NSO. 

Detergente con 
NSO sin 

especificaciones 
notificadas de 

fósforo y 
biodegradabilida

d 

Si Si 
Cambio a la 

NSO 
Si 

Jabón con 
Registro 

Sanitario sin 
especificación 
autorizada de 

fósforo 

Si No** 
Modificación al 

Registro 
Sanitario – RS 

Si 

1. Formulario único 
del trámite 
diligenciado. 
2. Documentación 
soporte 
(especificaciones de 



 
 
 
 
 
 
 

 

Producto 
Cumplimiento R 0689 Trámite 

INVIMA 
Pago 

Documentación 
soporte Fósforo Biodegradabilidad 

Detergente con 
Registro 

Sanitario sin 
especificaciones 
autorizadas de 

fósforo y 
biodegradabilida

d  

Si Si 
Modificación al 

Registro 
Sanitario – RS 

Si 

calidad del 
producto). 
3. Declaración de 
conformidad. 
4. Copia de resultado 
analítico* para 
fósforo y/o 
biodegradabilidad, 
según corresponda. 
5. Comprobante de 
pago de la tarifa 
respectiva de 
modificación al RS. 

Jabón con NSO 
sin 

especificación 
notificada de 
fósforo con 

necesidad de 
reformulación 
del producto 

Si No** 
Cambio a la 

NSO 
Si 

1. Formulario único 
del trámite 
diligenciado. 
2. Documentación 
soporte 
(especificaciones de 
calidad del producto, 
nueva fórmula del 
producto). 
3. Declaración de 
conformidad. 
4. Copia de resultado 
analítico* para 
fósforo y/o 
biodegradabilidad, 
según corresponda. 
5. Comprobante de 
pago de la tarifa 
respectiva a dos 
cambios de NSO. 

Detergente con 
NSO sin 

especificaciones 
notificadas de 

fósforo y 
biodegradabilida
d con necesidad 
de reformulación 

del producto 

Si Si 
Cambio a la 

NSO 
Si 

Jabón con 
Registro 

Sanitario sin 
especificación 
autorizada de 
fósforo con 

necesidad de 
reformulación 
del producto 

Si No** 
Modificación al 

Registro 
Sanitario – RS 

Si 

1. Formulario único 
del trámite 
diligenciado. 
2. Documentación 
soporte 
(especificaciones de 
calidad del producto, 
nueva fórmula del 
producto). 



 
 
 
 
 
 
 

 

Producto 
Cumplimiento R 0689 Trámite 

INVIMA 
Pago 

Documentación 
soporte Fósforo Biodegradabilidad 

Detergente con 
Registro 

Sanitario sin 
especificaciones 
autorizadas de 

fósforo y 
biodegradabilida
d con necesidad 
de reformulación 

del producto  

Si Si 
Modificación al 

Registro 
Sanitario – RS 

Si 

3. Declaración de 
conformidad. 
4. Copia de resultado 
analítico* para 
fósforo y/o 
biodegradabilidad, 
según corresponda. 
5. Comprobante de 
pago de la tarifa 
respectiva de 
modificación al RS. 

Jabón con NSO 
o con RS con  
especificación 

notificada o 
autorizada de 
fósforo, pero,  

sin soporte de la 
declaración de 

conformidad del 
mismo 

Si No** 
Anexo al 

Expediente 
No 

1. Formulario único 
del trámite 
diligenciado o oficio 
de solicitud de anexo 
al expediente. 
2. Declaración de 
conformidad. 
3. Copia de resultado 
analítico* para 
fósforo y/o 
biodegradabilidad, 
según corresponda. 

Detergente con 
NSO o con RS 

con  
especificaciones 

notificadas o 
autorizadas de 

fósforo y/o 
biodegradabilida

d, pero,  sin 
soporte de la 

declaración de 
conformidad de 

los mismos 

Si Si 
Anexo al 

Expediente 
No 

*Los resultados analíticos deben efectuarse únicamente por los métodos de análisis adoptados en el Reglamento Técnico (Resolución 0689 de 2016) 

** Si el Jabón es fabricado mediante saponificación o neutralización de alguna sustancia que no sea de origen natural deberá cumplir el requisito de 

biodegradabilidad, así mismo si le es adicionado otros tensoactivos diferentes al jabón deberá cumplir de igual forma el requisito. 

 

NOTA 1: Para el trámite de visto bueno de importación de los productos competencia del INVIMA, el 

proceso continúa como está establecido. En la revisión del trámite se verificará que los documentos 

soportes de cumplimiento de la Resolución 0689 de 2016 reposen en el expediente del producto, en caso 

de no encontrarse, se requerirá la información exigida en este Reglamento Técnico. 



 
 
 
 
 
 
 

 

NOTA 2: Para las renovaciones y reconocimientos de productos objeto del RT se debe realizar el trámite 

como está establecido y adjuntar la Declaración de conformidad y 

copia de resultado analítico* para fósforo y/o biodegradabilidad. 

 

 


